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mayo (..Boletín Oficial del Estado.. número 137) y Orden para su
desarrollo de 24 de enero de lQ62("Boletin Oficial·deIEstado..
núero 30), se concooe el empleo honorífico de Teniente a los
Suboficiales del Cuerpo de Policía Armainaen situación de re
tirados que se relacionan, sin que ello suponga variaci6n' en su
ca·rácter de retirados:

Subtenien.te don Alfonso Cortes' Rodríguez.
Subteniente don José Foj Martín.
Subteniente don Heliodoro Hernández de Juan.
Subteniente don CrescenCio HermmdoAtagondllo.
Subteniente don Emilio LópezPuente.
Subteniente don Hermógenes., MedinaGarda.
Subteniente don Emiliano Rodríguez Rodríguez.
Subteniente don Salvador Sanz MarUnéz.
Subteniente don Crescencio Tapias Arribas.
Brigada don Guillermo del BarrioSánchez.
Brigada don Agustín Gessa Montanare8.
Brigada don Atipio Mallo Fernández.
Brigada d.on Francisco, Rodríguez_, Erola.
Sargento 1.0 don Tomás Aguado', Estrada.
Sargento 1.° don RománFalcón GarCía.
Sargento 1.0 don Felipe Fuertes Martin.
Sargento V' don Bernabé , Gómez ,Velaseo
Sargento 1.0 don Matías MansHlaGutiérrez.
Sargento 1.° don Virgilio Morin García.
Sargento 1.0 don i...fanuel Puima Rivera.
Sargento 1.° don Amable QuirogaGÓmez.
Sargento don Manual Ghneno Herrero.
Sargento don Emilio G6mez Martín.
Sargento don Javier Gómez Sendín.
Sargento don Manuel González del, Burgo.
Sargento aon Eusebio Pineda Martínez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1973.

ARIAS NAVARRO

Excrno Sr. Director general de Seguridad,

ORDEN de 2.3 de agosto. de 1973 por la qu~ se
asciende al empleo de TeniQritti del Cuerpo de Poli
cía Armada a los Brigadas de dicho Cuerpo que
se indica..

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la -Ley de
8 de marzo de 1941, por la queso reorganizan los servicios de
Policía, y reuniendo las condícioneseStablebidas én el Decreto
1695!1963,de 4 de julio (...Boletín Oficial del Estado", número 173),
estar declarados aptos para el ascenso y existir vacantes, se
asciende al empleo, de Teniente ,del Cuetpo,,'de.Policía, Armada
a los Brigadas de dicho Cuerpo (¡uea continu.ac.ión serelacio
nan, previa conformidad del excelt>ntísimo sefior Ministro' del
Ejército, con antigüedad de 14 de j~Uo de 1973yefectús'admi.
nistrativos de 1 de septiembre del mismo año;' quedando escala~
fonados por el orden que se, indica: _

- Brigada don Angel del ToroPrieto,éntredon José Aguilar
Romero y don Segundo, Fraile Co1odrón.

- Brigada don César Gajate PasCua, entre don Saturnino So~
ria Moya y don Germán Gartía Martín.

- Brigada don Jesús CardiesaBiesa.
- Brigada don Ramón Acinas,Sainz~
- Brigada don Joaquín Rubio· Barceló,' entre don Emilio Luna

Loarte y don Gabriel Nieto Hernández.

Lo digo a V. E. para BU conocimIento y efectos;
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1973. '

ARIAS NAVARRO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración ,Local ,por la' que se nombran' Con "CQ
rácter interino Interventores- de Fondos de Admi·
nistración Local.

En uso de las atribuciones que lé confiere', el, articulo 202.
párrafo 2_.°, del Reglamento de Funcionarios-de Administración
Local de 30 de mayo' de 1952, 'lllodificadopor Decreto"de 20
de'mayo de 1958.

Esta Dirección General ha resuelto efectuar nombramientos
interinos de Interventores de Foudos de Administración Local
para ,las plazas que se relacion8J), y a favor'de 'los' funcionarios
del Cuerpo que a continuación se' indican.

Provincia, de Barcelona

Ayuntamjento de Pineda de Mar: Don Alfredo Alvarez Páez.

Provincia de Luyo

Ayuntamiento de Villalba: Don José M. Beltrán Veiga.

Provincia :le Madrid

Ayuntamiento de Araniuez: Don Nazarío A. Rodríguez Gon
zaJez.

Provincia de Sevilla

Ayuntamiento de Los Palacios y Villa-franca: Don José Fer
lliludez Carmona.

Los funcionarios nombrados estánobUgados:

1.0 A tomar posesión en el plazo de ocho días hlibiles con·
tadosrlesde el siguiente al de la publicación de este nombra
miento eri el..-BoletíriOfiCialdeJEstado", si la plaza adjudicada
pertenee':! a la misma provincia de Su residencia, y de quin~e

días hábiles•• si fuera dé o4"a.
2.° Ano solicitar nueva interinidad durante los seis meses

:?íj.n¡}entes a. la publicación dE! este nombramientú.
Los Gobernadores, civiles dispondrán la inserción de estos

nombramientos en:el ..Boletín Oficial,. de las respectivas pro~
v¡ncias.

CadaCórporaclón deberá, remitir a- esta Dirección General
copia, literal del acta de toma, de posesión, dentro de los ocho
días hábiles siguientes .s aquel en que se haya efectuado.

Madrid. 14 dé septiembre de 1973.-,-EI Director general, An
tonioCarro.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistracwn Local, por la ,que se nombran con ca
rácter interino Secretarios de Administración Lo
cal de primera, 9ategoria.

En uso de l~satribudones que le confiere el artículo 202.
9árrafo 2,°. del Reglarriento de Funcionarios de Administración
Local de 30, de mayo de 1952,modifícado por Decreto de 20
de' mayo, de 1958, ',esta, Dirección General ha resuelto efectu~r
los nombremientos de Secretarios interinos que se expresan a
continuación:

Provii¡.cia de Ciudad Real

Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava: Don Francisco J. Gon
zález Martinez.

Ayuntaniientode Herencia: Don Emilio Viciana Rodríguez.

Provincia de Madrid

Ayuntamiento de San Fernando de Henares: Don Sixlo San
tojino Martín~

Provincia' de Ov:iedo

Ayuntamiento de Cangas de Narcea: Don Manuel Carrillo
de Albornoz y Moreno.

Provincia de Las Palmas

Ayuntamiento de Telde: Don Sergio Rarnírez Rivero.

Provincia de Santander

Ayuntamiento de Reinosa: Don Jerónimo Gómez Hernández.

Provincia de Segovia

Ayuntamiento de Segovia: Don Marlirian Torrego Olmos.

Provincia de Sevilla

Ayuntamiento de Puebla del Río: Don Manuel Utrilla Pa
niagus"

tos Gebernadores civi1esdispondrán la inserción de estos
nombramiento en él, «Boletín' Oficial,. de las, respectivas pro
vincias. para conocimiento de los nombrados y Corporaciones
respectivas.

Los-funCionarios nombrados deberán tomar posesión de las
plazas: adjudicadas dentro de los ocho' días hábiles siguie~~es
a la publicación de estos, nombramientos en el ...Boletín OfICIal
óeIEstado... si éstas se hallaren en la' misma.provincia de su
residencia,aen el, plazo 'de quince días hábiles, si ~ueran de
otra.
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Se recuerda que no podrán solicitar nuevas interinidades lo~

funcionarios afectados por estos nombramiehtos durante los seis
meses siguientes a la publicación de los mismos.

Las Corporaciones interesadas por estos nombramientos de~

berán remitir a esta Birección General copia literal de las
nctas de toma de posesión, y cese, en su caso, -dentro de los
ocho días siguientes a aquél en que se hayan efectuado.

Madrid, 14 de septiembre de 1973.-EIDirector gener&-l, An
tonio Carro.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local parla q~ese nombran C'Jn carác
ter interino Deposítatios de Fondos de Admimstra
ción Local.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202,
párrafo 2.", del Reglamento de Funcionarios de Administración'
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de
mayo de 1958, esta .Dirección General ha resuelto efectuar nom
bramientos interinos de Depositarios de Foncios de' Administra
ción Local para las plazas, que se relacionan ya favor de los
Funcionarios del Cuerpo de Depositarios de Fondos de Adminis;.
tración Local que a continuaci6nse indican;

Provincia de Alicante

Ayuntamiento de Pego' Don Rafael Blasco Castany.

Provincia de La Coruña

Ayuntamiento de Fane. Doña María Eririqueta Sánchez PoHán.

Los funcionarios nombrados están obligados:

l.0 A tomar posesión de la plaza adjudicada dentro de los
sesenta días siguientes al de la, publicación de esta Resolu
ción en el ..Boletín OfiCial del Estado-,

2.0 A no soliCitar nueva. interinidad durante los seis meses
siguientes a la publicación de este nombramiento,

Los Gobernadores civiles dispondn\n la inserción de estos
nombramientos en el .. Boletín Oficial- de las respectivas pro
villc1as,

Cada Corporación deberá remitir $. esta DirecciQn General
copia literal del acta de toma de posesión,. dentro de los ocho
días hábiles siguientes a aquel en que se haya efectuado.

Madrid, 14 de septiembre de 19;73,""":El Director general, An
tonio Carro.

RESOLUCION de la Dirección 'General de· AdmI
nistración Locat por la que se nOmbran con ca"
rácter interino Secretarios de Administración Lo-
cal de segunda categoría. .

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202,'
párrafo 2.", del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto. de 20
de mayo de 1958, ésta Dirección General ha resuelto efectual'
los nombramientos de Secretarios interinOS que se expresan a
continuación:

Provincia de Cuenca

Ayuntamiento de Las Pedroñeras: Don Enrique Pueyo Quí
rant.

Provincia de Ol'ense

Ayuntamiento de Entrimo; Don· Jaime Maria Casas I~lanco,

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos
nombramientnos en el .Boletin Oficial- .de sus respectivas pro~

vincias para con.ocimientc. de los nombrados y Corporaciones
afectadas.

LOS funcionarios nombrados riebeniJ:). tomar posesión de las
plazas adjudicadas dentro de los ocho días ,hábiles siguiente.:>
a la publicación de estos nombramientos en et..Boletín Ofidal
del Estado~, si éstas se hallaren en la •. misma ,provinCia de sli
residencia, o eñ el plazo de quince días hábiles. si fueran
de otra. _

Se recuerda que no podransolicitat nuevasinterinidadés
los funcionarios afectados por estos l1ombramjelltos du,'ante los
seis meses siguientes EL la publicación de los mismos.

Las Corporaciones interesadas por estos nombramientos de
berán remitir a esta Dirección Genetal copia literal de las

acta1')de toma de posesión, dentro de los ocho días siguientss
a aquél en que se haya efectuado.

Madrid, 14 de septiembre de 1973.-EI Director general, An.,
tonio Carro.

RESOLUCION d4 la· Dir(iCción General de Segun·
dad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del Teni?ntij dal ClUrpo de Policía Armada
que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul~

tades coníeridas por la Lerde 20 de Julio de 1957, ha tenido a
bi2n disponer el pase a sitUación de retirado del Teniente del
Cuerpo de Policía Armada don César Gajate Pascua, por ha,.
lIarse. incurso en el artículo ,3.0 de la Ley 87/1963 Y tener cum..
plida la eda.d determinada. en. el -artículo. 4.° de la Ley de 5 de
abril de 19502, yqJlepor el ConSejo Supremo de Justicia Militar
le será .' efectuado el señalamiento de' haber. pasivo que corres..
ponda, previa propuesta,reglamentaria,_

to digo a V. K para su .conoclmien,eo"y efectos.
Dios gll4rde a V. E, muchos. aftas.
Madrid, 23 de agosto de 1973.~El Oirector general, Eduardo

Blanco. .

Excmo, Sr. General Inspector de Policía Armada.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 2303/1973, de 14 de septiembre. por el
que cesa como·. Delegado provinciaL del Ministerio
de la Vivienda en Barcelona don Esteban Costo
Fernánde::.

A propuesta del Ministro de .la .Vivienday previa .deliberar
ción del COJ;lsejode Ministros- en.' su reunión del día catorce de
septiembre. de mil novecientQssetenta.· y. tTe$.. .Casa como Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda
en Barcelona don Esteban Costa. Fernández, expresándole mi
agradecimiento wrlos servicios· prestados.

Así. lo disf'loogo por el presenteDecreto,(iado en San Sebas·
tiána catorce de, septiembred~ mil novecientos -setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
JOSE UTRERA MOLlNA

DECRETO 2304/1973, de 14 de septiembre. por- el
que se nombra Delegado provincial del Ministerio
de laVivieridaenBarcelona a don Alfonso Geno-
vés Laguna.

A propuesta del Ministrp de la ViVienda y previa delibera.
ción· del Consejo· de· Ministros en su· reunión del <Ua catorce de
septiembre de milnoVécientossetenta y tres,

Vengo en nombrar Deiegad0provinclal del Ministerio de la
Vivienda en Barcelona a don Alfonso. Genovés Laguna.

Así lo dispongo porelpreaente Decretu,dado en San Sebas·
tian a catorce de septiembN de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
JOSE UTRERA MOLINA

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 26 de septiembn;¡ de 1973 por la que se
nombta a don Francisco Conde de Cossto Subiefe
provincial del Movimiento de León.

A propuesta- del. JefoprovinCial del Movintiento de León,
vengo en nombrara don F~ncil;>Co .Conde de Cossío Subjefe
provincial .dEj'l Movimiento de diCha provincia. ,. '

Madrid, 26 de septiembre: de 1973.......P.D,. el VIcesecretarIO
general, Juli()G:utH~rrezRubio,


